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COMPLEMENTO Nº 1 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 7.2 DEL REGLAMENTO PARTICULAR 

 

 

Se modifica el artículo 7.2 del vigente Reglamento Particular de la prueba, que pasa a quedar con la 

siguiente redacción: 

 

 

“7.2. El número máximo de inscritos se fija en 100 vehículos. Caso de sobrepasarse esta cifra, la 

selección se efectuará según lo establecido en el Reglamento Deportivo del CERA TERRAMUNDIS”. 
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